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Septiembre 05 de 2022 
 
 

 
COMUNICADO 
 
La Policía Metropolitana del Valle de Aburrá se permite informar: 
 
1. El pasado sábado 3 de septiembre, hacia las 10:15 de la noche, se recibe una 
llamada a la línea de emergencia 123 por parte de una persona que manifiesta ser el 
vigilante del edificio donde reside la senadora Piedad Córdoba Ruiz, en Medellín, el 
cual señala que uno de los escoltas de la congresista, el cual hace parte de la Unidad 
Nacional de Protección (UNP),  fue víctima de un caso de hurto.  
 
2. Las informaciones recaudadas indican que el escolta accionó un arma de fuego, en 
medio de la reacción. Por estos hechos, registrados en la parte externa del edificio, 
no se reportaron personas heridas.  
 
3. La patrulla del cuadrante que atendió el caso recibió la confirmación por parte del 
escolta sobre lo informado inicialmente por el vigilante a través de la línea de 
emergencia, agregando que le fueron hurtados un celular, una cadena y 200 mil 
pesos. 
 
4. Tanto la víctima del hurto como el vigilante manifestaron no poder atender el 
requerimiento judicial de entrevista.  
 
5. La Policía Nacional de manera oficiosa, en coordinación con la Fiscalía General de 
la Nación, adelanta la investigación con el fin de esclarecer las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar del hecho. 

 
 
 


